
ENFOQUE DIFERENCIAL



¿Qué es el enfoque diferencial? 
En Colombia tanto el enfoque de derechos como el diferencial tienen como antecedente
el artículo 13 de la Constitución de 1991 en cuanto al Derecho a la igualdad y la no
discriminación al establecer que “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley,
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo,
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica” Artículo 7
de la Constitución Política de Colombia. El Estado reconoce y protege la diversidad
étnica y cultural de la nación colombiana. Artículo 8 de la Constitución Política de
Colombia. El Estado protege las riquezas culturales, las lenguas y dialectos de los
grupos étnicos



¿Qué es el enfoque diferencial? 
En cuanto al enfoque diferencial, el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011 señala lo
siguiente:

“El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los grupos 
expuestos a mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 3° de la 

presente Ley tales como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas en 
situación de discapacidad, campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones 
sindicales, defensores de Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento forzado”



¿Qué es el enfoque diferencial? 
En cuanto al enfoque diferencial, el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011, por medio de la
cual se reforma el sistema general de seguridad social en salud

“El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con características 
particulares en razón de su edad, género, raza, etnia, condición de discapacidad y 
victimas de la violencia para las cuales el SGSSS ofrecerá especiales garantías y 

esfuerzos encaminados a la eliminación de situaciones de discriminación y 
marginación”.





Categorías del enfoque diferencial

Edad

•Primer Infancia
•Adolescencia
•Juventud
•Adulto Mayor

Género

•Hombre
•Mujer
•Población 

LGBT/OSIGD

Condiciones de 
Salud

•Personas en 
Condición de 
Discapacidad

Asuntos étnicos

•Afrodescendiente
•Negro
•Palenquero
•Indígena
•ROM
•Raizal

Asuntos 
Socioeconómicos

•Personas en 
habitabilidad de 
calle 

•Migrante

Asuntos de 
conflicto

•Victimas del 
conflicto armado



Enfoque Diferencial de Género

¿Qué es 
Género?

• Como categoría Social, se refiere a las relaciones sociales entre hombres y mujeres, 
estructuradas por la Sexualidad, más allá de las diferencias biológicas.

¿Qué es 
Enfoque de 

Género?

• Es una visión científica, analítica y política, que permite identificar y corregir inequidades entre 
sexos y géneros, con el fin de eliminar la opresión de género y promover la igualdad entre 
estos.

¿Cuáles son las 
Identidades de 

Género?

• Femenino: Rol asignado a las mujeres en un cultura particular en oposición a lo masculino. 
• Masculino: Rol asignado a los hombres enmarcados en una cultura particular, en oposición de 

lo femenino y atravesado por relaciones de poder y jerarquía en una sociedad



Enfoque Diferencial de Género
Af

ro
co

lo
m

bi
an

os • Son los grupos 
humanos que 
hacen presencia en 
todo el territorio 
nacional  
(urbano/Rural). De 
raíces y 
descendencia 
histórica , étnica y 
cultural africana 
nacidos en 
Colombia.  

Co
m

un
id

ad
es

 N
eg

ra
s • Conjunto de 

familias de 
ascendencia 
afrocolombiana que 
poseen una cultura 
propia, comparten 
una historia y 
tienen sus propias 
tradiciones y 
costumbres dentro 
de la relación 
campo poblado.  

Pa
la

nq
ue

ro
s • Población 

afrocolombiana 
ascendiente de los 
esclavos que se 
auto liberan delos 
españoles entre los 
siglos XVII y XVIII y 
que establecieron 
poblados  o 
palenques. 

Ra
iza

le
s • Población nativa de 

las Islas de San 
Andrés, providencia 
y Santa Catalina 
descendientes de la 
unión entre 
europeos y esclavos 
africanos


